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SECCION SEGUNDA

Núm. 2626 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Modificación de plantillas

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local, este Gobierno Civil ha acore a
do conceder su visado al acuerdo del 
Ayuntamiento de Cariñena, adoptado 
en sesión de 30 de marzo último, 
modificando la plantilla de funciona
rios, por supresión de la plaza de 
guarda del cementerio.

Zaragoza, 14 de abril ce 1960.
ül C>Ob«;-»«4»r c

' íc s é -Ma n u f l  Pa r d o ;>t Sa n t a y ^n j

SECCGON CUARTA

Núm. 2.156

Recaudación de Contribuciones

Subasta de inmuebles

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos dei 
Esta o d. la Zona de Cal ata y ud;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 6 di. abril de 1960 providencia 
acordan o la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones del 
aiticulo '105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 

s describen, cuyo acto, presidí o 
por el señor Juez de paz, se celebra
rá el 25 de mayó de 1960, en Maluen- 
da, a lag doce horas.

Nombre de los deudores 
fincas, situación y cabida

Francisco Alde Gil: Campo en “Las 
Lomas", do 86 ¿r' aS. Valor para la 
subasta, 4.128 pesetas.

Manuel An ón: Campo en “Valle”; 
dc 25,20 áreas. Valor para la subas
ta, 1.985’80 pesetas.

Miguel Delgado Hernández: Cam
po en “Val epozo”, do 35,80 áreas. 
Valor para la subasta, 1.718’40 ptas.

El mismo: Campo en “Plana Valde- 
pozo” de 74’20 áreas. Valor para la 
"subasta, 935 pesetas.

El mismo: Campo en “Valdepico”, 
de 93,60 áreas. Valor para la subas
ta, 1.179’40 pesetas.

Damián Gil Gorm diño: • Campo en 
“Vald'emanya", de 66 20 áreas. Valor 
para la subasta, 2.197’80 pesetas.

Marcelino. P é r e z Montesino: Cam
po en “Valle”, de 71,40 áreas. Valor 
para la subasta, 5.626’40 pesetas.

Jesús Solano Velilla: Campo en 
“Valdeolivos”, de 106,80 áreas. Valor 
^ara la subasta, 8.415’80 pesetas. •

Condiciones para la subasta 1

I ? Los títulos ce propiedad de 
¡os bienes (o la. certificación supleto- 
iia. en otro caso) estarán de mani
fiesto en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, di- 
biendo conformarse con ellos los lici- 
tadres, sin derecho a exigir ningu
nos otros, "

(Do no existir inscritos títulos de 
dorpinio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los ¡nedios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
del plazo de dos meses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta.)

2.- Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable de
positar previamente en 1a Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre 
ios que se desee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4 .3 Si hecha la adjudicación no pu
diera ultimarse la venta por negar
te el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito; que será'ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia. Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios ~en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes dé que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el, principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra. Los deudores que sean foras
teros y no haya^ designado persona 
que se encargue de recibir las noti
ficaciones en la localidad, asi como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocí os, quedan ad
vertidos de que se" les tendrá por no- 
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tificacTos mediante est. anuncio a tc- 
c,os ios c ectOg L-gaLs (núm ro 4 del 
articulo 104).

Calatayud, 6 e abril de 1960. — 
El Recaudador, Juan Puertas Ibáñez. 
V.9 B.g: El J.fí dt. 1 Servicio, (ilegible)

Núm. 2.309

Subasta de' inmuebles

Pu.blc de Chodes: Contribución rús
tica, años de 1956 y 1957

U Luis Uccro Martin, Recaudador de 
Hacienda ¿e la Zona de La Almu- 
nia ce Doña Godina;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos dr la con
tribución y’ trimestre arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 9 de 
; bril i 1960 la siguiente
“Previdencia de .subasta de fincas.— 

AeLGHzada por la Tesorería de Ha- 
c.cnda ccn fecha 1 ce abril de 1960, 
conforme al articulo 103 del Estatuto 
g u Recaudación, la subasta de bienes 
inmt bká de los i eudorts que a con
tinuación so relacionan, y cuyo em
bargo se realizó por providencia de 
12 de febrero de 1960, se acuerda la 
celebración' de la misma para el día 
¡7 de mayo de, 1960t a las once ho
ras y cn el Juzgado de paz de Cho
ces a base /e posturas que cubran 
las dos terceras partes de los respec
tive- tipos de'subasta, acto que será, 
presidido por el Juez (¿ paz y en 
el que se observarán las prescripcio
nes del articulo 105 del propio Es
tatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
u.udcres (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anúnciese al 
público en el "Boletín Oficial” de la 
provincia y por medio de edicto en 
la Casa Consistorial de Cho es”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, para conocimiento 

^de los que deseen tomar parte cn la 
subasta anunciada y en cumpliniiento 
ce lo dispuesto en el articulo 104 del 
Estatuto.

Los bienes- trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombre de les deudores, fincas, 
situación, cabida y linderos

José Gracia Royo: Rústica en "Las 
Majadas”, de 63 áreas 75 .centiáreas. 
Lima: Al Norte y Oeste, José Roy; 
Sur, Teodoro Oriol, y Oeste, camino 
Valor para la subasta, 3.060 pesetas.

El mismo: Rústica en “Estrapal”, de 
TS'árpas 20 qentiáreaí. Linda: Al Ñor- I 

te y Sur, José Roy Planas; Eote, Va- 
I riano Alvarez, y O.ste, Emeterio 
Arenas- Valor para la subasta, pesi
es 2.058.

José Gutiérrez Revuelta: Rústica en 
• Majadas”, de 21 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Al Norte, camino; Sur y Esta, 
Blas Gutiérrez, y Oeste, José Roy. Va
lor para la subasta, 1027’20 p.setas. 

Maiia Ibáñez Aznar: Rústica en 
"Maja as”, de 24 áreas y. 40 centi- 
á cas. Linda: Al Norte, Mariano Ibá- 
i ez; Sur, Pascual Tejada; Este, Ri
cardo Cabello, y Oeste, Prudencio Ro
drigo. Valor para la subasta, pese;-" 
tas 1.171’20.

Manuel Langa Maestro: Rústica cn 
barrio Loren, de 81 áreas 25 centi- 
árca^. Lin a: Al Norte, José Roy; 
Sur, camino; Oeste, acequia, y Este, 
Magdalena M’acstro. Valor para la su
basta, 3.9C0 pesetas.

; Rosario Marín García: Rústica cn 
, ‘ Baldío”, de 42 áreas. Linda: Al Nor- 

, término de Arándiga; Sur, Ramón । ja a; Este, Florencio Cuartero, y 
Oeste, Antonio Polo- Valor para la su
basta, 4.460’40 pesetas.

Antonio Ostáriz Estella: Rústica en 
" Majadas”, de 14 áreas 80 centiáreas. 
linda: Al Norte, Bernardo Langa; 
Sur, Miguel Ciria; Este, José Roy, y 
Oeste, Santos Langa. Valor para la 
subasta, 710’40 pesetas-

El mismo: rústica en “Majadas”, de 
9 áreas 20 centiáreas. Lin a: Al Nor- 
i-, Miguel Ciria; Sur, Santos Langa; 
Este, Bernardo Langa, y Oeste, Pru- 
Cuncio Rodrigo. Valor para 'la subas- 

441’60 pesetas.

- Co'ndi cienes para la subasta -

1 .’ Los‘títulos de propie ad de los 
bienes (o la certificación supletoria, 
cn otro caso) estará» de manifiesto 
cn esta Oficina de Recaudación hasta 
el ■ ia mismo de la subasta, debien
do conformarse con ellos los licitado- 
¡ .s, sin derecho a exigir ningunos 
otros- • _ •

(De no existir inscritos títulos de 
"i.cminio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
p omover la inscripción omitida, por 
’cs medios establecidos en el titulo VI 
de la Ley Hipotecaria,-dentro d'el pla
zo de os meses desde que se otor- 
gi't la correspondiente escritura de 
venta.)

2M Para tomar parte en la subas
a será requisito ind'ispensabre dspo- 

'rijar previamente en la 'Mesa de la 
Presidencia el 5 por 10C del tipo base 

c enajenación de los bienes sóbrenles 
que se dcsee licitar.

3 .- El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto . 
o dentro de los tres días siguientes, 
el piccio e Ia adjudicación, deducido 

1 in porte del depósito constituido. 
4 .- Si hecha la adjudicación no 

pudiera ultimarse la venta por ne- 
gars. el adjudicatario a la entrega 

el precio dei remate, se decretará 
¡a pérdida dél depósito, que será in- 
gr.sado cn el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar la? fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa- ' 
gan o el principal, recargos y costas \ 
del procedimiento.

O ra- — Los deudores que sean fo- 
i lasteros y no hayan uesignado perso

na que se encargue de recibir las 
nttificaciCnes en la localida , así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les ten rá 
por notificados medianía este anun- " 
ció, a todos los efectos legales (nú- 

ívo 4 del artículp 104).
La Almunia, 9 ce abril de 1960. — 

El Jefe del Servicio, (ilegible). — El 
Recaudador, Luis Ucero.

Núm. 2.312

Subasta de - inmuebles

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos <el 

' Estado de ia Zona de Calatayud;
Hago saber: Que ejj expediente eje- . 

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacien a pública se ha dictado pro
videncia acordando la venta en públi
ca subasta,x ajustada a las prescrip
ciones del articulo. 105 del Estatuto'de 
Recau ación, de los bienes que a con- 
mncación se describen, cuyo acto, . 
presidido por el señor Juez de paz, 

- s,e celebrará el 25 de mayo de 1960, • 
cn Villalba re Perlejil, a la5 dicci- 
íé¡s horas. x

Nombre de los deudores, fincas, - 
■ " situación y cabida

Herederos Domingo Parra García: 
Campo en “Lunes”, ce 12’20 áreas. 
Valor para la subasta, 751’60 pesetas.

El mismo: Campo en “Martes”, de 
33’60 áreas. Valor para la subasta, 
14.971’80 pesetas.

El mismo: Campo en “Domingo”, 
de 17’40 áreas. Valor para la subas
ta, 2.199’60 pesetas-

El mismo: - Campo en “Miiércoles”, 
efe 13’40 áreas. Valor para 4a subasta, 
3.838’40 pesetas.
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. Condiciones para la subasta

L3 Los títulos de propieda de 10i 
bienes (o la certificación supletoria, 
rn otro caso), estarán d. manifiesto 
en esta Oficina d'e Recaudación hasta 
el día mismo ee la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros

(De no existir inscritos títulos de 
ccminio, esta condición se "sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
ios medios establecidos en el titu
lo VI de la Ley Hipotecaria, dentro 
de! plazo - e dos meses desde que se 
otorgare la corre=pondknte escritura 
de venta.) .

2.3 Para temar part^ en la subas
ta será requisito indispensable d pa- 
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar.

3.3 El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio e la adjudicación, deducido 
el importe del depósito constituido-

4.3 Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne- 
gars. el adjudicatario a la entrega 
cel precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro publico.

Advertencia- — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que Ikgue 
a consumarse la adjudicación, pa
gan o el principal, recargos y costas 
del procedimiento.

Otra- — Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na qu? se encargue de recibir las 
notificaciones, en la Iccaíida , asi . 
como los acreedores hipotecarios xque 
sean forasteros o desconocidos, que- i 
dan advertidos de que se les ten rá- 
por notificados mediante este anun
cio a todos los efectos legales (nú 
mero 4 del artículo 104).

Calatayud, 13 de abril de 1960. — 
El Recauda or, J. Puertas- — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, (ilegible)

í í C C 2 O Q LU N Y A

Núm. 2.124 

Excmo. Ayuntaiiúenio de Zaragoza

Por "acuerdo de .la Muy Ilustre Co- | 
misión Permanente de 30 e marzo 
do 1960, por la presente se convoca 
oposición restringida para proveer 1 

una plaza de Pesador del Cuerpo de 
la Policía Sanitaria ce Abastos de 
ts*e Excelentísimo Ayuntamiento, in
crementada con las vacantes que pue
dan producirse hasta el momento d< 
ser publicada en el “Boletín Oficial” 
dn la provincia la composición del 
Tribunal, siempre que hayan si o 
previamente declaradas vacantes por 
la Excelentísima Corporación, con 
arreglo a ’ las bases y programa que 
se publican a continuación:

fiases -
Primera. Es objeto de esta convo

catoria la provisión, por el proadi- 
mlento de oposición rc-stringuida, de 
una plaza ce Pesador de la Policía 
Sanitaria de Abastos, dotada con el [ 
haber anual de 13.750 pesetas y de
más d.pechos y deberes inh. rentes al 
cargo.

Según a. Para tomar parte en esta 
cpcsición será necesario:
" a) Ser funcionario municipal con 
ca-go d- propiedad en este Excelen
tísimo Ayuntamiento dentro del Cuer
po de la1 Policía Sanitaria dé Abastos.

b) Haber ingresa o en la Deposi- 
aría municipal la cantidad dé pese

tas 130 en concepto de derechos de 
examen. - ■

Tercera. Las instancias, en las que 
deberán manifestar expresa y ceta- 
lladamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciénes que para to
mar parte en la oposición se exigen 
en la base segunda, se ■ irigirán ai 
Üustrísimo Sr. Alcalde-Presidente y 
se presentarán, debida!.u nte reinte
gradas, cn el Registro General de la 
Corporación, en • ias y horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de trein
ta días, también hábiks, contados a 
partir q l siguiente al d. la inser
ción ce este anuncio en el “Boletín 
Cficial” de la provincia, debiendo 
acompañar a la insíancia el resguar
do acreditativo da haber ingresado en 
la D.positaria municipal la canti ad ¡ 
de 130 pesetas en concepto de dere
chos de examen-

Cuarta. La relación de los aspiran? 
tes admitidos y (:e 10o excluidos s? ■ 
hará pública en el “Boletín Oficial” 
de la provincia y será expuesta en 
ti tablón de edictos de la Casa Con- 
s’ toríal.

Quinta. • El Tribunal que ha- Ce juz
gar Ies ej-rcicios estará constituido 
tic la siguiente forma;

Presidente: El de la Corporación o 
miembro lectivo de ésta en quien 
delegue. .

Vocales: El Sr. Jefe. dcF Cuerpo 'c 

la Policía Sanitaria d'e Abastos, el 
representante de la Dirección General 
de Administración Local y un n pre
sentante del Profesorado Oficial cel 
Estado.

Secretario: El d: la Corporación O 
funcionario administrativo de la mis
ma n quien delegue.

Sexta. Les cj.ícicios a realizar s - 
rán los siguientes:

Prim.r . j.rcicio.—Escritura al (ic- 
: do y resol t elón de tres problemas 

d. aritmética ekm ntal. •
S gúnelo ej rcicio. — Contestar por 

escrito, en el tiempo que marque el 
Tribunal, a tres tenas sacados a ¡a 
tu rt l ¿ los comprendí os en el pro
grama quj se inserta al final de este 
anuncio. Este temario se dividirá en 
•.res g.üpos c-'e .siete lemas cada uno, 

e feima qu. cada tema a desarrollar 
corr ■ ponda a cada uno del grupo.

T re cj rciéio. — Contestar por 
c. cri.-: a ios supuestos que en oí mo- 
Lx.iíu de la oposición determine el 
1 ribunal.

Séptima. QUince Lias antis de co- 
Dá. .\¿ar el primer 1 jércicio, el Tribu
nal anunciará cm el “Boletín Oficial” 
: • la provincia el día, hora y lugar 
en que habrá ¿e tener lugar.

Octava- Comenzada la práctica de 
j . c ciosj el Tribunal podrá r querir 

a las opesiiores para que acrediten 
su idantida . Si en cualquier momen
to de la oposición llegara a conoci- 
n.i i.to del Tribunal que alguno de 
I¡'s a. pirantes carece de los requisitos 
exigidos en la convocatoria para po- 

er concurrir a Ja oposición, se le 
o c uirá de la rm ma, previa audien
cia 1 p-opio interesado, pasándose, 
m su c so, el tanto d culpa a la ju- 
rlsdicción or inaria si s? apreciase 
ni.xacuiud :i la declaración que 
ormuló.

Npvena. Tcdós los ejercicios, serán 
i l¡ inaioiics, y el opesitor qu. no 
cb r.g: la puntuación mínima m:oia 
c cinco puntos quedará/el imina o y 
no podrá pasar al ¡guíente ejerhi- 
C;O. Los miembros - el Tribunal dis- 
pan-Tán en ca a calificación de cero 
a diez punios.

Décima. El Tribunal elevará - pro- 
p s a a la Excma. Corporación para 
ocupar la vacante o vacant s, propo
niendo al opositor u opositores que- 
hayan obtenido lá máxima puntua
ción, para dctermjnar el orden ' o 
pkcpujsá. . ,

Undécima. El cpbsi'cr c opositores 
pt-.-pu^-íCb por el Tribunal ¿portará 1 
dentro del p’azc d? tr inta fías há- 
! ’ , : ;a: :ir h pr pu s 2 de 
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nombramiento, una certificación, ex- 
pecfi a por el s^ñor Secretario gene
ral d1. la Corporación, qu. acileqite 
su condición de funcionarios munici
pales de este Excmo. Ayuntamiento 
centro del Cuerpo de la Policía Sani
taria de Abastos.

Duodécima. • Quknes dentro del 
plazo indicado, y salvo casos ce fuer
za mayor, no presentaran su docu
mentación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anula as todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incu
rrir por false ad al solicitar tomar 
parte en la oposición. En este-caso el 
Tribunal formulará propuesta adicio
nal a favor d. quienes, habiendo apro
bado los ejercicios de oposición, si
gan en puntuación al opositor u opo
sitores propuestos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto ce 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad- 
piinistración Local de 30 de' mayo 
de 1952.

Zaragoza, 31 ce marzo dg 1960.— 
El Alcalde-Presidente, Luis Gómez La
guna. — Por acuerdo d S- E.: El S - 
cretario gen ral, Luis Aramburo.

Programa para la oposición a una 
plaza dv Pe ador de la Policía Sa
nitaria de Abastos.

Tema 1.® Del Alcalde, de los Te- 
nientés de Alcalde: sus atribuciones. 
Atribuciones del Ayuntamiento Ple
no, atribuciones de la Comisión Per
manente.

Tx.ma 2.'-' Término municipal: defi
nición.. — División (el término. — 
Zona fiscal, v ona libre, límit s de la 
zona fi cal d. Zaragoza. — Objeto de 
la vigilancia en la zona libre. — Ser
vicio especial de ia Administración de 
Correos.

Tema 3.® De la población. — Cla
sificación de los habitantes d^l tér
mino municipal. — Pa ron munici
pal.. — Concepto. — Quiénes pueddn 
y deb.n s.er inscritos en él. — La cua
lidad de extranjero en relación con el 
Municipio. — Derechos y deberes de 
ios vecinos y habiiant. s.

Tema 4.9 Hacien a municipal. — 
Ingresos municipales en genera!. — 
Presupuesto municipal. — Cuantía del 
presupuesto ordinario en el MimiCi- ; 
pío de Zaragoza. — Partidas del pre- ' 
supuesto de ingresos cuyo cobro se 
halla a cargo c el Cuerpo de la Poli- 

-cia Sanitaria de Abastos.

Tema 5.9 Funcionarios de Adminis
tración Local. — D finición y clasi

ficación. — Funcionarios administra
tivos. — Técnicos. — De Servicios 
espeqiaks; — Subalternos.

T< ma 6.9 D- beres de todos los fun^ 
cionarios- — Derechos en general. — 
L.a responsabilidad en general.—fal
tas leves. — Faltas graves. — Faltas 
muy graves. — Prescripción de las 
mismas. -

Tema 7.® Del personal del Cuerpo. 
Obligaciones del Jefe, Subj.fes, escri- 
bienti.s, pasadores, celadores y ma
tronas. — Recompensas. — Peticio- 
n s. — Licencias y excedencias. — 
Jubilaciones y pensiones.

Tema 8.9 Or enanza fiscal núme
ro 12. — Peso público. — Tarifa. — 
Peso en el Matadero y en los Mer
cados. — Almacenaje de especies. — 
Ordenanza fiscal número 13 •— Reco
nocimientos de reses estabuladas.

Tema 9.9 Ordenanza fiscal núme
ro 14. — Artículos l.9, 2.®, 3.9, 4.®, 5.° 
y 6.9 ce esta .Ordenanza.

Tenia 10- Ordenanza fiscal núme
ro 14. — Artículos 7.9 al 19, inclusi- 
vt, de esta Ordenanza. — Ordenanza 
fiscal número 38. — Carros y carrua
jes forasteros. •

Tema '11. Ordenanza fiscal núme
ro 39. — Contenido de to os los ar
tículos de esta Ordenanza.

Tema 12. Ord'enan^a ' fiscal núme
ro 47. — Artículos 1.®, 2.®, 3.®, 4.®, 5.®, 
6.® y 7.9 de la misma.

Tema 13'- Ordenanza fiscal núme
ro 50. — Normas generales del arbi
trio. — Quiénes quedan subsidiaria
mente obligados al pago del arbitrio. 
Régimen de conciertos. — Defrauda
ciones.

Tema 14- Especies en tránsito. — 
Depósitos, disposiciones generales. — 
Depósitos ' e cosecheros. — Depósitos 
dedicados a -la crianza y beneficio de 
vinos. — Depósito de comerciantes. '

Tema 15. Fábricas. — Especies su
jetas al arbitrio. — Tarifas. — Taras.

Tema 16. Arbitrio sobre el consu
mo de carnes, volatería y caza- — 
Artículos 1.® al 13_de esta Or enanza. 
- Tema 17. Abastecedores, tratantes 
y especuladores. — Registro de ga- 
mdos en vivo. — Zonas qu-_ compren

de- — Enumeración de los barrios rú
ales y sus ciseminados.

Tema 18, Arbitrio sobre pescados 
y mariscos finos. — Disposición gene- । al complementaria sobre defrauda
ción y penalidad'.

Tema 19. Nomenclatura y condi
ciones técnicas del material emplea- 
ó para pesar y medir. — Balanzas 

cié precisión y finas.

Tema 20. Balanzas ordinarias, ba- 
lanzás-básculas. — Básculas-puentes.

Tema 21. Romanas. — Balanzas 
automáticas y semiautomáticas. — 
Unidades o equipos de pesar y medir 
obtigatoriós. — Normas que obligan 
a la adaptación de todas las transa
ciones y documentos al sistema mé
trico decimal. — Infracciones y for
ma de corregirlas.

Núm. 2-307

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y iransporles

Precios máximos de venta al pú- 
biieo que han de regir en esta pro
vincia durante la semana del 18 al 
24 d abril (por kilos).

Manzanas, 10 pesetas,
Limones, 8. i 
Acelgas, 1’80. 
Repollos, 2.
Cebollas, 3. . .
Tomates, .8. . ' . ■
Zanahorias, 3’50.

Los detallistas podrán aplicar pre
cios inferiores, pero en ningún caso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, qu tienen caracteres de 
máximos y corfcspcndcn a las cali 
dades más s lectas.

Tanto mayoristas como detallistas 
podrán cargar como máximo sobre el 
precio de costo los márgenes comer
cial s autorizados.

En estes pi -CiO; no van incluícos 
¡•as impuestos, municipales.

Zaragoza, 16 de abril de 1960.— 
El Gobernador civil. Jefe de los Servi
cie Provinciales de Abastecimientos 
t i ransportes.

Núm- 2289

Magistratura ae Trabajo núm. i

D. José Luúña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 d Zaragoza ' 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del pro
cedimiento de apremio número ex
horto 73 i.e 1960 seguido a instancia 
de la Insp. cción de Trabajo contra 
Teodoro Giménez Martínez (San Juan 
Bosco, 159, por débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:

Veinte metros de rail de sierra, d* 
hierro, en buen estado. Valorados en 
1.000 pesetas.

Los expresados bienes se hallan de
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positad'os, bajo la custodia de D. Teo
doro Giménez Martínez, en San Juan 
Busco, 159, donde pu^en ser exami
nados ilbremente.

Dicha subasta-es la segunda y úl-' 
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia ce esta Magistratura de Trabaje 
el próximo día 21 de mayo, a las 
once horas de su mañana, debiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa de 
la Magistratura, o en la Caja Sucur
sal de Depósitos, el 10 por .ICO de la 
tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor s¡ deposita en el acto 
¿I 20 por 100 de la a judicación, con- 
o.d i endose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
dt.udor por término e cinco días.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecieníos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña d'el Muro— El 
Secretario, José Luis García. ,

Núm. 2.290
D. José Lueña del Muro, Magistra o 

de Tiabajo numero 1 de /.aragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos dei pro- 

cedimienio. de apremio número 461 
de 19c0 seguiuo a instancia de la 
Inspección ce liaba jo contia Cativie- 

. la, S- A., por débitos de seguros so-, 
cíales, he acordado la venia en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se indican:
- El derecho de.traspalo uel local que 
ocupa esta industria sita en esta ca- 
,pííal (calle, de Don Álionso 1, nqme- 
10 Ib). VaiOiado en 2.0g0.l ü0 pesetas.

Dicha subasta es la puniera, y se 
celebrará en la sála-auuiuncia de esla 
Magistratura de irabaju el próximo 
cía 14 de mayo, a las once horas de 
su mañana, debiendo depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratu
ra, o en la Caja General de DepósiiOo, 
el 10 por 100 de la tasación.

Se hacen las siguientes adver
tencias:

l.9 Que la adjudicación será pro
visional al niejor postor que alcance 
el 50 por ICO de la tasación y depo
sita en el acto el 20 por 1L0 del pre
cio de la misma.

2.9 Que. el propietario del local 
tiene un plazo de treinta cías para 
ejercitar el derecho de tanteo que le 
concede la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

\ 3-9 Que el organismo acreedor y 
el d'eu or tienen concedido derecho 
de tanteo por término- de cinco días.

4.9 Que el rematante* viene obliga
do a purmaneci.r en el local, sin 
traspasarlo, en piazo mínimo de un 
año, destinándolo, urante ese tiem
po por lo menos, a negocio de la 
misma clase al que venía ejercitando 
e) arrendatario. •

Dado en Zaragoza a doce de abril 
ce mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro— El 
Secretario, José Luis García.

, Núm. 2.291

D.. José Lueña d'el Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ct imiento de apremio número ex
horto 71 u. 1960 ^.guido a instancia 
dd la Inspección de Trabajo contra 
Teodoro Giménez Martínez, por dé
bitos de Mutual i. ad Laboral, he acor
dado la venta en pública subasta de 
los bienes que a continuación se in
dican:

Una máquina aserrauora de 0’90 m^- 
iruo, mu.a,, con n.Oiur acopiado ue 
1U HP-, sin numero visible, en per- 
tecio estauO. Va.uiaua en 19.ÚuO pe- 
svtas.

Los expresados bienes s„ hallan üe- 
pobiiauu-, Dujo la cusiüuia ug D. 1 eo- 
..uiO Giiilcnez Mai nuez, un ban-Juan 
busco, loy, donde pueden ser exami- 
badOo ubi emente-

Dicha subaota us la según, a y últi
ma, y se ceieb.aia en ia saia-auaiun- 
Cia ü l  esta íViagiauatura de irabaju 
el pioximu oía 21 de mayo, a tas 
unce hu.as ue su mañana, debiendo 
uepuoiiai los iicitauOieg que deseen 
mteivenu en ia mioma en la Mpsa 
Gv ia magiSuatura, o en lo Caja Su- 
Curaai u- Depusilua, ui 1U por luO'-e 
ia tasación. Se advierte que se hara 
aujuuiCaCiOn p.uvisiunai de 10j bienes 
al mejor pudor si 'deposita en el acto 
el 2u por lUu de la a«judicación, 

^Concediéndose en tai caoo derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y, al 
deudor por termino de cinco dias.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de.mil novecientos sesenta.— El Ma- 
gistráuo, Jóse Lutña dei Muro.— El 
¿.cetario, José Luis García-

Núm-, 2.292

D. José Lueña del Muro, Magistra o 
de irabaju número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago sab r: Que «n méritos del 

procedimiento cíe apremio número ex- 
hciiO 72 d. 1960 Segui o a instancia 
de la Inspección de trabajo contra 

Teodoro Giménez Martínez (San Juan 
Rosco, 159), por débitos d'e multa, he 
acorda o la venta en publica subasta 
de los bienes quj a continuación se 
indican: .

Una sierra de cinta de un metro de 
volante, con motor acopiado < e 10 HP., 
sin número visible, en perfecto esta
do- Valorada en 2u.0L0 pesetas.

Los expieoauos- bienes se hallan de
positados, bajo la custodia ce D. Teo
doro Giménez Martínez, en San Juan 
Rosco, 159, donde pueden ser .exami
nados libremente. *

Dicha subasta es la segunda y últi
ma, y so celebrará en ia sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 21 de mayo, a las 
once horas ae su mañana, cebiendo 
depositar los licitadores que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa 
d'e la Magistratufa, o en la Caja Su
cursal de Depósitos, el 10 por 100 de 
la tasación. Se advierte que se hará 
adjudicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el acto 
el 20 por ICO de la adju icación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deu .or por término de cin^o días.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos sesenta— El Ma
gistrado, José Lueña del Muro.— El 
Secretario, Jo^é Luis García.

Núm. -2-256 

jejatura ue usías publicas

ELECTRICIDAD

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha 
.LbU^ito lo siguiente:

' “Examina Oj ei -uxp.diente y pro
yecto rerereníes a if. auLÓrizaciu|n 
^u.icitaua pur D. Joaquín Oria Sanz, 
en su caimad de representante de 
Eléctricas R.uni.as de Zaragoza, 
S. A., para .llevar a cabo la instala
ción oe una linea eléctrica a alta ten- 
¿ión uenominada “Escurriaero-Alme- 
uara Ge San Amonio”;

Resultando: '

i.9 Que el peticionario solicitó en 
12 de mayo ü c^1956 la concesión de 
referencia, con declaración de utili- 

ad publica < imposición ue servi- 
uumbre forzosa de paso.de corriente 
eléctrica sobre ios terrenos ateciados 
por la instalación;

2-9 Qué no se ha constituido el cíe- 
pósito del 1 por 1GU del presupuesto 
de obras que a.ectan al dominio pú
blico, por no desarrollarse la insta
lación en terreno de esta clase;

\ . -
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3? Que se ha acreditado el dere- , 
cho a -a viácigia dv cuyu apiúvecha- ' 
n'i.u. íu ¿e trata;

4. Uu„ practica a información 
p b.¡ca i ug'ianiciil.j la, no se ha pre
sentado ¡eciamación alguna en esta 
Jciatuia ni ame la Alcaidía de esta 
locan- a , s'egun certificación de la 
m ma qu. obra en el expediente;

5. Que han m.oimauu ravoiabL-- 
mente el expediente el Canal Impe- 
iial ec Aiagón, la Delegación ee In- 
Luaiia, el ingeniero de esta Jefatu
ra encargado de la confrontación de! 
pioyvcto y la Abogacía '.el Ebtaab 
de la provincia;

Vistos la Ley de 23 de marzo de i 
19cU, .Lguiaaura n ta seívidumbiH ¡ 
lüizooa d_ paso de corriente eiéctri- 1 
ca; su Rvgia..lento ue 27 ue marzo 
de 1919, la Ley ce 20 de mayo de 
1932 y demás uisposiciones vigentes 
de la materia,

Esta Jcratura ha nesueito olorgai 
la cuncesión suacuaua con arregiO 
a las Siguientes condiciones: ■

1 . Se autoriza a Eiecuicas Re
unidas ue Zaragoza, S. A., paia la 
insiaiaciuii ue una linea de conduc
ción de cneigia eléctrica a alta ten
sión, c. iiVdiiuo Uv ia subestación 
transiorinadora denominada Escurri
dero, piopic au de la Empresa peti
cionaria, temiine en la llamada Al- 
n¡cnar. a< San Antonio. La tensión 
stia de lo kilovatios y la potencia 
a iraiiaportar u'c 1U0 K. V. A., dés- 
arrollándOse por su tiazado en tér
mino municipal de ¿aiagoza.

2 .- Se declara la utiii.ad pública 
a las instalaciones indicadas y se 
autoriza .u establecimiento en las 
partes qu_ aiecten a "vías ue comuni
cación, .Sendas, caminos, cauces y te- 
rrends cu dominio y uso público y 
úel Estado.

3 .- Se decreta para dichas instala
ciones la servidumbre lorzosa ue pa
so de corriente eléctrica sobre las li
ncas de otros concesionarios, sobre 
terrenos dt piopieda.. di Diputacio
nes y Municipios y sobre las Hacas 
de dominio privado q ug rastillan 
afecta as, en relación con las cuales 
se haya cumplido lo dispuesto en el 
articulo 13 dJ Reglamento de Insta
laciones Eléctricas de 27 ce marzo 
de 1919 No podrá ser ocupada nin
guna finca de propio, ad do particu
lar sin qu- previamente haya sido 
inufemniza^o su piopkvario, a ma
nos que se haya obtenido para ello 
la c- re .pon icnte autorización.

4 .- Las obras* e instalaciones sé 
ajusfarán al proyecto presentado que 
ha servido de baso al expediente,

tras, escombios y materiales ni obje
to alguno.

11. La explotación dé la instala
ción, des e el punto d- vista de la 
seguridad publica y regularidad ¿el 
servicio, se verificará bajo la inspec
ción de la’ Jefatura, te Obras Públicas 
y la Delegación de Industria, con 
arreglo a las disposiciones- vigentes 
y en lo que a cada organismo com
pete.

12. Los gastos q¡uie se originan 
con motivo ¿e la inspección de las 
obras durant su ejecución, y el re
conocimiento general al ser termina
das, serán de, cuanta del concesiona- 
i ic, quien los abonará en la cuantía 
y forma que determinan las cisposi- 
ciones vigentes. x

13- Deberán practicarse antes a<- 
!a puesta en seivicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el 
articulo 34 del vigente Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que se exima ce ellas por la Delega
ción de Industria ds la provinciaí

¡4. La Sociedad concesionaria ce- 
berá dar cuenta a la Delegación de 
Industria >e las instalaciones de re- 
fvrencia, a los eíecio¿ de su inscrip
ción en el Registro de Industria.

15. Queda obliga.a la Suciedad 
concesionaria a eitciuar ias obras de 
cmismvacion y reparación que nece
siten las instalaciones para mante
nerlas en buen estado y en ias debi
das condiciones de seguridad.

' 16- La entidad concesionaria será 
icsponsable de los accidentes que se 
pío uzean por impiudencia, falta de 
conservación o incumplimiento de las 
msposiciones vigentes.

17. Si con motivo de las obras del 
Estado o modificaciones ue las mis
mas que se puedan ejecutar en lo su
cesivo hubiera que efectuar algún 
cruce con tilas, o modificar de cual 
quier modo las instalaciones que so 
autorizan, queda obliga..o el conce- 
sionaiio a erectuar por su cuenta y 
■. n i orina reglamentaria dichos cru
ces y modificaciones ce las instala
ciones.

18. Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de. 
la Lty General de Obras Públicas y 
su Reglamento y del Reglamento ue 
Policía y Conservación de Carreteras 
y Caminos Vecinales, la Ley de 23 
ue maizo d- 1900 y su Reglamento 
de 27 de marzo ce 1919, O' las nor
mas técnicas aprobada-s por Ord'cn 

’ ministeral ce 10 de julio de 1948, y, 
a ernás de las prescripciones señala
das, las de los artículos 53 y sigu-en- 
le; d'1 Regiamente d 7 de octubre

firmado en Zaragoza, 1 ce febrero 
d. I9có, por il Ingeniero inoustrial 
D. Luis tvi-t LhvCa, y teiii'-ikdv siempre ■ 
en cuenta lo dispuesto en las presen
tes conuiciones.

Las obras comenzarán tn el 
p:‘a o e un mLu>, a contar de la 
fi cha eñ q.uc se publiqu. la presente 
concesión en el “Boletín Oficial” de 
ia provincia, y deberán quedar ter
minadas en el du un año,,a partir de 
la misma lecha. •

6 .- Una vez termina as las obras, 
el ccuc.sionaiio lo comunicará a la 
Jetatura dé Obras Públicas para pio- 
ceder á su recónocimiento, con asis
tencia del mismo, levantándose las co- 
iresponcuntes acias, que suscribirán 
todos io5 asistentes, uno te cuyos 
ejemplares se archivará in el expe
diente y otro se entregará al conce
sionario.

En las referidas actas se consigna- . 
la en forma ciará y precié si las | 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las condiciones ue la con
cesión .y, en caso contrario, se es- 
pteíficarán las variaciones introduci
das y se hará constar si éstas son 
aceptables y pu.de autorizarse la 
explotación.

7 .5 ha el cruc_ con la, línjea de 
baja u_n-mir, ios postes de madera 
ik varan ^ooie aislador por conouc- 
tor, de mouo que la conexión eléctri
ca sea por bucle sm tensión mecáni
ca- Los conductores irán unidos por 
apiieta-hilos a cable fiador ue acero’ 
guivanizau'u de 25 milímetros cua- । 
uredos de sección.

6 .- En los cruces con las carrete- 
ia.i que puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuanuo no estén indica- 
uas en ios planes actuales, se tendrá 
en cuenta lo prescrito en el citado 
articulb 39j dcbAmca ser noiimales, 
si es posible, y no pasanqo de 6ü9 
el ángulo e cruce en cato de ser 

i oblicuo; d la entidad concesionaria 
queda obligada a introducir en linea 
cuantas mo. ificaciones lucren necesa
rias a estj cfvCto, previa la redac
ción del oportuno pioyccto, que debe

. la ser aprobado por la Jefatura de 
. .Obras Públicas esta provincia.

9 .- En los cruces con líneas de al
ta o baja tensión, lineas telegráficas 

" y telefónicas que puedan existir en 
su día, se tendrá en cuenta lo pre
venido en el cita o articulo 39, con 
• as regias que para su aplicación se 
dictaron por la Real Orden de 27 de 
abril t-e 1932.

JO- .No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sus cu
netas, ni aún momentáneamente, tie-
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d'¿ 1904, qus no hayan sido erogí)- 
d'as por el de 27 de marzo de 1919, 
asi como todas las - e carácter ge
neral dictadas para las industrias fi
esta clase o que en lo Suóesivo se 
dicten sobre estas materias.

19. Será obligación de la Sociedad 
concesionaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las c isposlcio- 
nés vigentes relativas a la Ley del 
Contrato de Trabajo, Ley y Regla
mento ce Accidentes del Trabajo, las 
referentes a seguridad social en g-.- 
reral, las de la correspondiente Re
glamentación, las de protección a la 
industria nacional y las qu» puyan 
dictarse e n lo sucesivo sobre éstas 
ma'erias-.

20. Esta concesión s^ otorga de
jando a salvo el derecho de propie
dad*, sin perjuicio de tercero y a ti
tulo de precario, podiendo la Admi
nistración, cuando lo juzgue conve
niente por causa de seguri ad públi
ca o desinterés general,-modificar los 
términos déla misma, suspenderla 
temporalmente o hacerla cesar defi
nitivamente, sin que el concesionario 
tenga derecho a imíemnizaejón al
guna y sin limitación de tiempo para 
el uso de tales modificaciones o sus
pensiones.

21. ' La Sociedad concesionaria está 
obligada a presentar esta concesión 
en la Oficina Liqui adora de! Im- 
puestó de Derechos Reales dpndro del 
plazo reglamentario.

2i2'. Tamibién qú- a ob’igada -la 
Sociedad peticionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión, con la 
póliza y pago en metálico que de
termina la vigente Ley del Timbre, 
lo que eberá cumplimentar al pre
sentarla en la mencionada oficina.

23. Aceptadas por . el peticiona
' io las condiciones que se le impo
nen en esta concesión, deberá co
municar por escrito su conformidad 
con ellas a esta Jefatura dentro del 
piazo establecido para presentar la 
concesión en la antedicha oficina.

34¡. Esta cobossión caducará por 
incumplimiento ce las presentes con
diciones o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el articulo 21 
del vigente Reglamento de Instala
ciones Eléctricas, y llegado el caso 
se procededá con arreglo a las dispo
siciones vigentes”.

L.o qua se hace público para gene
ral conocimiento y de los interesa
dos, a quiches se advierte que, co
mo preceptúa el articulo 16 del vi- 
gen#'? RegíameVito de Instalaciones 
Eléctricas y de conformidad con lo 
dispuesto en el art- 3,9 del R. Decreto

do 26 d. abril de 1918 y las Instru- 
ciones de la Subsecretaría del Minis
terio d? Obras Pybiica de 23 de enero 
do 1950, pueden interponer recurso 
de alzada ante el limo. Sr. Director 
general de. Carreteras y Caminos 
Vecinales dd Ministerio en el plazo 
de quince dias, a partir de la 'publi
cación en este “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 7 de abril d'e 1960.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo.

-*£ £ c I O N S E X T A

Núm. 2323 
ARANDIGA

Esta Corporación municipal acordó 
aprobar el contrato de préstamo con
certado con varios vecinos de esta 
localidad, por un importe de pese
tas 200.000, al interés simple anual 
del 5 por 100, amortizable en diez 
anualidades, con < estino al abaste
cimiento de aguas y su distribución 

. a-fuentes públicas en esta localidad.
Lo que se hace público por térmi

no d'e quince f ías a efectos de recla
maciones, conforme lo dispuesto por

1 apartado c) d e 1 artículo 284 del 
¡ R glámento d'e Haciendas Locales.

Aran iga, 16 de abril de 1960__Ei 
' Alcalde, Vicente Domingo.

Núm. 2.3’14

CADRETE
•R ctificación anuccioede concurs’o 

de Recaudador

Observado error en el cr icto de esta 
Alcaldía que aparece inserto en el 
“Boletín Oficial” de ésta provincia del 
día 13 del actual, número 85, pági
na número 678, sobre concurso deL
S ¡vicio ce Recaudación municipal, 
en el que dice que el tipo de licita
ción se fija en el 3’50 por 100 a la 
baja en concepto de apremio de co
branza, se rectifica ¿n el sentido de 
que r icho tipo d'e licitación debe en
tenderse de premio de cobranza y no 
x' apremio como por error se publicó

Cadrete, 14 de abril d'e 1960. — El 
Alcal e, Pascual Oliveros.

- Núm. 2.320
PINA DE EBRO

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, se saca a concurso subasta la 
ejecucióri de la obra “reforma de- las 
oficinas municipales”, bajo el tipo d. 
50.653’72 p sotas, a la baja.

. El plazo para la realización de la I 
(bra será de tres mesís, a partir del 1

en qu; le sea adjudicada definitiva
mente al adjudicatario.

Los pliegos, Memorias, proyectos, 
planos y demás estarán de manifies
to durante los dias laborables y ho
ras de oficina. ,

Los licita ores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, o 
tr la Caja' ócncral de D pósitos o in 
sus Sucursales, en concepto d e ga
rantía provisional la cantidad de pe
se tas 2.026’15, y el - adjudicatqrio 
prestará como garantía definitiva e 1 
6 por 109- ("el importe de la adjudi
cación.

Las proposiciones se' presentarán 
en la Secretaria municipal-, durante 
las horas d'e diez a trece (por la 
mañana) y de dieciseis a diecinueve 
(por la tarde), des e el siguiente 
día al de la publicación del primer 
anuncio, hasta el anterior al señala
do para la apertura de plicas del 
nrimer perio o del concurso-subasta-

Los pliegos a presentar por los li
citad ores serán dos, e rrados, pudien- 
do ser lacrados y precintados y en 
Jos que figurará la in cripción: “Pro
posición para tomar parte en el con 
curso-subasta e Ia obra reforma d 
las oficinas municipales”.

El ¿obre que encierre el prim r 
pl: go se subtitulará “referencias” c 
incluirá una Memoria, firmada por ■ l 
proponente, expresiva de sus referen
cias técnicas y económicas, detalle 
d ■ obras realizadas con anterioridad, 
elementos r'e trabajo d. qu dispon
ga y demás ciscunstancias que se 
exigen en e^ta convocatoria, con los 
pertinentes,documentos acreditativos; 

zel documento que justifiqu 1 a cons
titución de. la garantía provisional y 
una declaración en la que el licita- 
'bd afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o incom
patibilidad señalados por I05 artícu
los 4.9 y 5/ del Reglamento de Con
tratación dc 9 de enero de 1953

El sobre que encierre el segundo 
pliego llevará la misma inscripción 
que el primero, pero con el subti
tulo “oferta económica”, e incluirá 
preposición con arreglo al modelo 
que al final 'se indica, en la que el 
licitrdor se limitará a concretar el 
•ipo económico de la postura.

La apertura de los sobres conté
. niendo las “referencias”, relativos al 
primer período del concurso-subasta, 
se verificará Cn el salón cc scsionc3 
de esta Casa Consistorial a las doce 
horas del día siguiente al en que s: 
cumplan veinte a contar del inmedia-
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tn a 1 de la publicación del anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

Todos los plazos y fechas que se 
fijan se entenderán referidos a dias 
hábiles.

El acto de apertura del segundo 
pliego conteniendo la “oferta econó- 
imica” $e celebrará el día y hora 
que oportunamente se anunciarán, 
de acuerdo con la norma 3- del ar
ticulo 35 d'cl Reglamento de Contra
tación vigente.

Se hace constar que en el presu
puesto, (ebid'amente aprobado, se ha 
consignado crédito suficiente para la 
ejecución de la obra de referencia.

El concurso-subasta que se anuncia 
n o precisa de ninguna autorización.

Pina de Ebro, 11 de abril de 1960. 
Ei Alcalde, Manuel Aznárez.

Modelo de proposición

D.......  que habita en ....... , pro
vincia de  i, calle de ..., núm. ..., 
de ... años efe edad, de estado   
profesión ....... enterado del anuncio 
publicado e n el “Boletín Oficial” pe 
la provincia del día ...... y de las 
demás condiciones que Se exigen pa- 
ia la ejecución por concurso-subasta 
de la obra de reforma de las ofici
nas municipales en la Casa Consisto
rial dé esta villa, se compromete a 
nalizarla, c°n sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones fa
cultativas y económico-administrati
vas y demás fijadas, por la cantidad 
de ...... pesetas y...... céntimos. (Las 
p setas en letra).

Pina de Ebro a ... de ... de 1960.
El proponente,

5ECC.2C^ :/A

A riaXi mitih- LL

jtiZGAdOS DE PRÍMELA INSTANCIA -

Núm. 2.628 
JUZGADO NUM. 2

D. José-Luis Ruiz Sánchez, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y en el jui
cio ejecutivo número 244 e 1959 ins
tado por D.. Serapio Contin Gimé
nez, representado por el Procurador 
I). José Ve 1.a seo Callizo, contra 
D. Agustín Lasala Nebra, Se sacan a 
la Venia en pública subasta, por pri- 
merá vez, los siguientes bienes

1. Una máquina sierra de cinta 
mural, volante de 70 centímetros de 
ciámetro, “Abrain”, con motor de 
4 HP. Valorada en 120G0 pesetas.

2. Una piedra esmeril, movida por 
el motor anterior, de barrón central 
y dos piedras y accesorios, marca 
“Abraín”. Valorada c-n 1.900 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de BSte Juzgado el 
día 11 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte 
en la misma ceberán los licitadores: 
Depositar previamente en ia Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la'tasación 
y acreditar su personalidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y qüe los bienes se hallan 
en poder del deu or (Barcelona, nú
mero 27).

¡Dado en Zaragoza a dieciséis de 
abril d'e mil novecientos sesenta. — 
Ei Juez, José-Luis Ruiz-.— El Secre
tario, Francisco Solchaga.

Núm. 2.316
JU/GADO NUM. 3

D- Francisco - Alberto Gutiérrez More
no, Magistra o, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
la Inmortal Ciudad de Zaragoza;

Por el presente edicto hago saber: 
Que por este Juzga o Se tramita pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria instado por el' Procura
dor señor Sancho Granados, en nom
bre y representación de D.- Rosario 
Monréál Cuesta, contra D. Molesto 
Gracia Comas, en reclamación de can
tidad, en cuyo juicio, a instancia d'e 
la parte actora, Se ha acordado sacar 
a pública licitación por segunda vez, 
ante la sala-au iencia de este Juzga
do, para el día 19 de mayo próximo, 

a las diez de su mañana, la siguiente 
finca urbana:

Parcela en el cajero izquierdo aguas 
ahajo de la acequia mayor de la Al- 
mozara, en su término d'e Casetas, a 
eos fnetros del puente en el camino 
dr la estación sobre la acequia, que 
tiene 19 metros lineales en el expre
sa o cajero, por 4 metros de ancho, 
o sea un total de 66 metros cuadra
dos, dentro (e cuyo perímetro existe 
un edificio, que ocupa toda la planta, 
consistente en planta baja y piso su
perior, qué linda: Al Norte, con ca
mino de la estación; al Sur, con res- / 
to del mismo camino; al Oeste, con 
acequia ¿el término, y al Este, con 
camino y tierras de D. Enrique Maf- 
fioli. 1-nscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1-723, folio 98, fin
ca 24.129. Valorada a efectos de esta 
subasta en 45.0U0 pesetas.

Se advierte a ios licita ores: Que 
para tomar parte en el acto deberán- 
consignar en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 d'e la tasación y el docu
mento nacional de i entidad, sin cu
yos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo de ta
sación; que la certificación de cargas 
regístrales y autos Se encuentran oe 
manifiesto en Secretaría para examen 
ce quien le convenga, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, 
que ü an subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la .responsabilidad d'e 
ios mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y que éste 
puede hacerse en calidad' de ceder a 
tercero.

Dado en la Inmortal Ciudad de Za- 
:agoza a nueve de abril d'e mil no
vecientos sesenta. — El Juez, Fran
cisco-Alborto Gutiérrez. — El Secre
tario, Juan Sanz. .

iMPttKNf CKL H¿G*e P-3N«TiaLt

Precio de inserciones y 
I N S . R C I O N E S 

Se solicitarán del Excmo. >r. Gobernador ovil.

Serán de bago tedas las verdones obligatorias o voluntarias que 
no estén exceptuad is por d -osición legal.

Precio: En la * Parte ofi< 1”, 6 ptas. por línea o fraedón; en 
la “Parte no oficial”, 10 p tas por línea o fraedón.

Todos los pagos • efectuarán en la Administración, y

suscripción a este Bo 1 ebín
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre ......... .........7................................. 90 pesetas
Semestre .......................................... ........... 160 —
Año .............................................................. 300 ' —
Espedal para Ayuntamientos: Año ........ 250 -

Número suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de año» 
teriores. ‘ .

de ésta se solicitaran las suscripciones.

M.C.D. 2022


